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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 23 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2019-01836-00 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida por la parte actora la 

ejecutada a la calle 16 # 6 -56 Piso 29, por cuanto Fiduagraria S.A. (archivo013) 

indicó que el ejecutado laboro hasta el 31 de julio de 2018. 

 

Revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

constancia presentada por la secretaría del despacho, se advierte 

que el emplazamiento de la parte ejecutada no fue realizado en debida forma, 

toda vez que no puede ser consultado por los usuarios a través de la plataforma 

virtual dispuesta para tal fin, lo que resta publicidad al registro de 

emplazados.  Por ende, no se cumple lo dispuesto en el artículo 108 del C. G. del 

P., y por esa razón, se ordena a la secretaría realizar nuevamente el 

emplazamiento decretado, de manera que permita el acceso público para su 

consulta.    

 

Cumplido lo anterior y vencido el correspondiente término, ingrese de inmediato 

el proceso para su continuidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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